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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

10288 ORDEN de 22 de mayo de 2001 por la que se aprueba
la resolución definitiva del concurso de traslados para
la provisión de plazas vacantes en la Inspección Edu-
cativa, dependiente del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte.

La Orden de 19 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
del 31), por lo que se convoca concurso de traslados para la pro-
visión de plazas vacantes en la Inspección Educativa, dependiente
de este Departamento, prevé que resueltas las reclamaciones y
renuncias, se procederá a dictar la Orden por la que se aprueba
la resolución definitiva de este concurso de traslados.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar desierto el citado concurso de traslados,
al no haberse recibido ninguna instancia de participación del
mismo.

Segundo.—La presente Orden pone fin a la vía administrativa
y contra ella podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo que se dispone en los artícu-
los 48.2, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, o bien impugnarla directamente ante la jurisdicción
contencioso-administrativa, interponiendo recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencio-
so-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 46.1 de la Ley últimamente citada.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero
de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la Directora general
de Programación Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidal-
go Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

10289 ORDEN de 16 de mayo de 2001 por la que se convoca
concurso específico (2-E-01) para la provisión de pues-
tos de trabajo en el Ministerio de Economía.

Este Ministerio de Economía, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
Bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, y de conformidad con el artículo
40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, ha dispuesto con-
vocar un concurso para cubrir puestos de trabajo vacantes en
este Ministerio, dotados presupuestariamente, cuya provisión
corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso
específico.

Estando en proceso la adaptación de las relaciones de puestos
de trabajo al Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio («Boletín
Oficial del Estado» del 20), por el que se modifica y desarrolla
la estructura orgánica de este Ministerio, en la columna «Centro

directivo puesto de trabajo centro directivo nueva estructura Real
Decreto 1371/2000» del anexo I-A y I-B, figura en primer lugar
el centro directivo y subunidad donde se encuentra adscrito el
puesto de trabajo actualmente y debajo el centro directivo y subu-
nidad donde el puesto de trabajo quedará ubicado en la nueva
estructura orgánica.

En atención a la naturaleza de las vacantes a cubrir, que se
relacionan en el anexo I-A y I-B de esta Orden, el concurso constará
de dos fases. El presente concurso, de acuerdo con el artículo
14 de la Constitución española y la Directiva comunitaria de 9
de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de
trato entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios, y se desarro-
llará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los servicios centrales: Los fun-
cionarios de carrera en cualquier situación administrativa, excepto
los suspensos en firme mientras dure la suspensión y los fun-
cionarios que estén destinados o que se encuentren en situaciones
administrativas con derecho a reserva de puesto de trabajo dis-
tintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo Jefatura
Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además, salvo para los puestos que requieran
una formación técnica especializada, los funcionarios que estén
destinados o que se encuentren en situaciones administrativas con
derecho a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio
activo en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Illes
Balears, Barcelona, Cádiz, Girona, servicios periféricos de Madrid,
Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Tarragona y las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

Los puestos de trabajo que requieren una formación técnica
especializada son los que figuran en el anexo I-A y I-B con los
siguientes número de orden: 59, 84-85, 87, 89, 90, 91, 93, 119,
136 y 150.

B) Para obtener puestos en los servicios periféricos: Los fun-
cionarios de carrera en cualquier situación administrativa, salvo
los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con las
siguientes limitaciones, que no se aplicarán para concursar a aque-
llos puestos que requieran formación técnica especializada:

Los puestos convocados en las provincias de Castellón, Pon-
tevedra y Cantabria, sólo podrán ser solicitados por funcionarios
en situación administrativa de servicio activo o cualquiera que
conlleve reserva de puesto de trabajo.

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en las provincias de
Alicante, Illes Balears, Barcelona, Cádiz, Girona, servicios peri-
féricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Tarragona y las Ciudades de Ceuta y Melilla, sólo podrán participar
en el concurso solicitando los puestos convocados, en su caso,
en cualquiera de ellas.

A estos efectos los puestos de trabajo que requieren una for-
mación técnica especializada son los que figuran en el anexo I-A
y I-B con los siguientes números de orden: 142, 143, 145, 146,
148 y 152.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en la presente convocatoria los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado a los que se refiere
el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan
a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos comprendidos en
su artículo 25, con excepción del personal docente, investigador,
sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Peni-
tenciarias y de Transporte Aéreo y Meteorología, salvo que las
relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción y así
se especifique en el anexo I-A y I-B .

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, siempre que reúnan las condiciones gene-


